
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 20001-40-03-002-2012 -00168-00 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido por OSCAR ANACONA GIRALDO contra 

LINA CONSTANZA MONTAÑO. 

De conformidad con el art. 599 del C.G.P., decrétese el embargo solicitado por la 

parte ejecutante. 

1). Decrétese el embargo de los dineros que reciba la demandada LINA 

CONSTANZA MONTAÑO QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

42.776.089 en las cuentas de las siguientes entidades bancarias: BANCO AV 

VILLAS, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTA, DAVIVIENDA, COLPATRTIA, BANCO DE OCCIDENTE de la 

ciudad de Valledupar. Limítese este embargo en la suma de TRES MILLONES 

NOVECDIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($ 

3.961.749.oo). Ofíciese a las entidades bancarias antes referenciadas, para que 

obren conforme a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., los 

dineros embargados deben ser consignados en la cuenta # 200012041002 de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de Valledupar,  a nombre de 

este Juzgado. Previniéndole que la inobservancia de esta orden judicial será 

sancionada conforme al parágrafo 2º del art. 593 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez. 
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